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Lamina reproducida de la Nueva Historia

de Suiza y de los suizos, pég. 7.

^Cumple usted
50 anos
este ano?
51 es asi puede adherir toda-
vîa al SVS/SI facultativo a
mâs tardar dentro de un ano
de haber cumplido los 50

anos de edad.
Esta es su ultima oportu-
nidad!
Para mâs datos escriba a su
representaciôn suiza.

PANORAMA SUIZO Publicaciôn de la Federaciôn
de Asociaciones Suizas en colaboraciôn con la Embajada
de Suiza en la Argentina.
DIRECTOR: J.F A. Habegger. ADMINISTRACKDN: Calle
Rodriguez Perïa 254 - 1020 Buenos Aires.
Impreso por Parada Obiol Artes Gràficas S.R.L.,
Cochabamba 344, Buenos Aires.

Nuestro colega sehor Roger Bernheim

publico en la «Neue Zürcher
Zeitung» del 13 de diciembre de
1982 el siguiente articulo, que in-
teresa directamente a las suizas y
suizos del extranjero, ya que el

Biografia
Roger Bernheim, nacido en Berna en 1925,
iniciö sus estudios después de absolver un
aprendizaje de mecanica. Realizö los mis-
mos en Berna y Paris terminàndolos con un
doctorado en filosofia. Ingresö al periodis-
mo y tue sucesivamente corresponsal de la
Neue Zürcher Zeitung en Nueva Dehli, Vie-
na, Rio de Janeiro y Moscü. Actualmente
représenta al diario en Londres.

Una apasionada disputa entre una
categoria de esposas de suizos
del extranjero y la Caja Suiza de
Compensaciôn, en Ginebra, sobre
una cuestiön del SVS/SI, se esta
dilatando y adquiriendo paulatina-
mente formas escandalosas. El

hecho de que la opinion publica
casi no se ocupa del asunto, se
explica porque el nümero de las

personas a quienes concierne es
relativamente pequeno, y porque
éstas, en su mayor parte, viven en
el extranjero. Se trata, en primer
término, de las esposas de ciuda-
danos suizos que trabajan en el
extranjero para una firma suiza y
que reciben sus salarios en Suiza,
y por lo tanto se les retienen alli

sus aportes al SVS/SI obligatorio,
y en segundo lugar, de las esposas

del personal al servicio de la
Confederaciôn en el exterior,
igualmente asegurados obligato-
riamente, principlamente miem-
bros del servicio diplomâtico y
consular. La cifra exacta de las

mujeres a quienes toca el asunto
no esta establecido y podri'a estar
en el orden de las 10.000. Proba-
blemente solo en el caso de unas

problema planteado es objeto de
negociaciones por parte de la Or-
ganizaclôn de los Suizos del
extranjero. Les sometemos este
articulo con la debida autorizaclôn
del autor. /_a Redacclôn.

1000, el perjuicio legal se traduci-
râ en un daiio efectivo.

Explicaciones oficiales
desautorizadas
A las ciudadanas suizas a las cua-
les atane el asunto, las represen-
taciones suizas compétentes en el

extranjero les han explicado
durante 30 anos, que no necesitaban
ingresar al SVS/SI facultativo para
los suizos del extranjero, ya que la

condiciôn de asegurado obligatorio

de su esposo suizo se, exten-
dla, tal como en Suiza, también a

ellas en el extranjero.

Esta informaciön la proporciona-
ban las representaciones suizas
del extranjero en base a fallos del
Tribunal Federal de Seguros y la

toma de posiciön de las autorida-
des compétentes, particularmente
la Oficina Federal de Seguros
Sociales, asi como la Caja Federal
en Berna, compétente para el
personal de la Confederaciôn. Una
modificaciôn de la interpretaciôn
legal le deparô a las esposas inte-
resadas imprevistamente en 1981,
la sorpresa de que ellas, al contrario

de las explicaciones oficiales
de los Ultimos treinta anos, no es-
taban aseguradas y que debertan
haber adherido al SVS/SI facultativo.

Tlenen ahora la posibilidad de
ingresar todavia posteriormente
del mismo, siempre que no hayan
pasado los 51 anos de edad, pero,
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segün las disposiciones legales, el

ingreso no tiene efectos retroactivos.

Esposas e hijos
perjudicados
Esto perjudica a las interesadas.
Empero las rentas de matrimonio y
de viudez no son tocadas. Sola-
mente resultan perjudicadas en to-
do caso los derechos independien-
tes de la esposa a prestaciones de

seguro, por ejemplo, cuando alcan-
za la edad reglamentaria para aco-
gerse al retira antes que el esposo,
y en.caso de divorcio, o de invalidez.

En tales casos, al calcularse la

renta que corresponde, no se
toman en cuenta los anos «no ase-
gurados» pasados en el extradera,

y a veces no existe por eso de-
recho a una renta ordinaria, y so-
lamente quizâs, a una .extraordina
ria. Igualmente quedan, tocados
los derechos de los hijos, particu-
larmente en cuanto a la renta de
huérfanos maternos.

Va sin decir que las mujeres a
quienes concierne este asunto,
hubieran ingresado al seguro fa-
cultativo, al comenzar su estadia
en el extranjero, si entonces hu-
biesen recibido la informaciôn que
solo ahora se les da y no la
contraria, esto tanto mas, por cuanto
para el ingreso es suficiente un
acto meramente formai, consisten-
te en el llenado de un breve for-
mulario. No hay gastos relaciona-
dos con ello, y si la mujer no ejer-
ce una actividad lucrativa tampo-
co tiene que pagar contribuciones
al seguro -exactamente lo mismo
como en el seguro obligatorio. En
vista de ello, la negativa de las au-
toridades, de concéder a las
mujeres interesadas una validez re-
troactiva a su ulterior ingreso, ac-
tûa como un formulismo legal
exagerado.

Jurisprudencia modificada
La Caja Suiza de Compensaciön
en Ginebra, compétente en estos

casos, sostiene otro criterio; ella
afirma que la situacion juridica no
se ha modificado desde 1948,
cuando entré en vigencia la ley del
SVS. Pero esta afirmaciôn esta en
contradicciön con los hechos. So-
lamente quedô inalterado el texto
del pertinente articulo légal, a
saber el Art. 1 de la ley del SVS, pero
cambré y ciertamente en sentido
diametralmente opuesto, la inter-
pretaciôn sustentada en los falios
judiclales, de este articulo, es decir

el concepto juridico que en
conjuncrén con el texto de la ley,

proporciona la base legal.

Basado en el Articulo 1° de la ley
del SVS, el Tribunal Federal de
Seguros fallô el 6 de agosto de
1980, y en los posteriores casos,
que la calidad de asegurado de
un ciudadano suizo del extranjero,
asegurado obligatoriamente, no
se extendia a la esposa (Revista
para las Cajas de Compensaciön
del SVS, etc, RCC 1981, pagina
377 y siguientes). Sin embargo, el
14 de noviembre de 1958, el mismo

Tribunal, basado en el mismo
articulo, habia resuelto exactamente

lo contrario, a saber, que la

calidad de asegurado de un
esposo «tanto en el extranjero como
dentro de pals» y en el «seguro
obligatorio como en el facultativo
del SVS» se extendia a la esposa
(RCC 1960, pâg. 85). El Tribunal
ratificô esta interpretaciön juridica
en otra sentencia del 15 de abril
de 1964 (no publicada). Curiosa-
mente el Tribunal, en su fallo
opuesto del 6 de agosto de 1980,
no hizo referenda a estas dos
sentencias anteriores y tampoco
cito razön alguna para el cambio
de criterio que efectuö.

Intencion original del
legislador
La interpretaciön juridica aplicada
en los dos fallos de 1958 y 1964

corresponde a la intencion del
legislador. El propio Tribunal Federal

de Seguros se refiriö a la mis-

«Baster Leckerli»
a todos los rincones del mundo
Desde cinco generaciones ponemos todo nuestro
amor en la elaboracion de esta deliciosa y cro-
cante especialidad basilense. y atendemos tam-
bién con particular complacencia su envio a los
cuatro puntos cardinales

Nuestros Leckerli vienen envasados en una
nueva y magnifies caja. que hemos dedicado a là
reapertura del Museo Histôrico de Basilea La
Iglesia medioeval en la Plaza Barfüsser'. en la
cual esta mstalado el Museo ha sido renovada en
los Ultimos seis anos. El Museo se enorgullece
de poseer una colecciön umea y preciosa de ta-
pices tejidos que datan de! siglo 15 y que es bien
conocida mucho mas alla de las fronteras del pais
En la nueva caja reproducimos a cuatro de estos
hermosos tapices Nuestros suculentos Leckerli
presentados en tan atractivo envase le resultaran
particularmente apetecibles
En los precios indicados esta mcluido el franqueo
(via terrestre o maritima), el embalaie y el seguro
El pago es sencillo adjunte a su pedido un cheque
en francos suizos, o un giro postal o bancaro. o
encargue el pago a sus amigos en Suiza

Nos alegraremos si muy pronto podemos man-
darle un dulce saludo desde Basilea

l'ätfcrtt=£>MU£
Gerbergasse 57, CH 4001 Basilea / Suiza

Pagos por banco: Société de Banque Susse
Basilea
Cuenta N° 12-839 638

Pagos por correo: Oficina de cheques postales.
Basilea
Cuenta N° 40-15326

Contemdo
2 kilos de
Basler Leckerli

Precio: En paises limitrofes con Suiza: Fr.

55,50; en el resto de Europa: Fr. 57,50; USA: Fr.

63; demâs paises: Fr. 61,50 (incluido porte y

seguro, via terrestre o maritima).

Pedidos a: Làckerli-Huus. Gerbergasse 57.

CH-4001 Basilea. Suiza

Ruégoles mandar a la siguiente direcciôn una Caja

Familiar al precio de Frs. 55,50 / 57,50 / 63 / 61,50

Nombre

Direcciôn

Pais

Forma de pago

NHG
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ma, en una decision posterior
(RCC 1981, pâg. 338 y sig). Los
Conseieros Federales fijaron, en
efecto, en sus trabajos preparatories

para la ley del SVS, que el pa-
râgrafo 1 c del primer articulo de
la ley normativa para los suizos del
extranjero, que se encuentran en
el centra de la actual disputa,
tenia por objeto garantizar a los

«ciudadanos suizos y a los miem-
bros de sus familias» una «conti-
nuada dependencla del SVS». La

nueva interpretacion legal, conte-
nida en la decision del Tribunal del
6 de agosto de 1980 esta en opo-
siciôn con la disposicion que el le-

gislador quiso dar a ese parâgrafo
de la ley.

El Departamento Federal de Asun-
tos Extranjeros (DFAE) aplicô la

interpretacion juri'dica contenida en
las decisiones de 1958 y 1964 del
Tribunal Federal de Seguros. De
acuerdo con ello, también se atu-
vieron a la misma, todas las repre-
sentaciones extranjeras del DFAE.
A estas representaciones incum-
be, segûn la «Guia para el seguro
facultativo de los suizos del
extranjero» la orientaeiön de los
suizos residentes en el extranjero
sobre el particular.

y la interpretacion de la
Administraciôn
La misma interpretacion era vâlida
en aquél entonces también en la
Oficina Federal de Seguro Social.

En un dictamen para el DFAE del 9

de setiembre de 1964, dicha Oficina

se manifesto expresamente en
contra de la opinion expresada por
un empleado consular, de que en el

extranjero la calidad de asegura-
do de un asegurado obligatorio no
alcanzaba a su esposa. La Oficina
recalcô que la esposa compartia
el seguro. Esta interpretacion es-
taba contenida también, hasta
1982, en la «Hoja Informativa
sobre el seguro facultativo para los
suizos del extranjero» que se en-
trega a todos los suizos del ex¬

tranjero cuando se matriculan en
una representaeiön oficial Suiza.
En el parâgrafo-5 de esa hoja,
incluso se decia que las esposas
interesadas de ningûn modo po-
dian adherir al seguro facultativo.
Sölo en 1982 la Oficina Federal
publico una ediciôn modlficada de
la Hoja Informativa, en la cual aho-
ra se recomienda a dichas muje-
res el ingreso al seguro facultativo.

También la Caja Federal de Com-
pensaciôn en Berna, compétente
para las rentas SVS del personal
de la Confederaciôn, sostenîa
siempre la antigua interpretacion
legal. Todavia en 1975, y nueva-
mente en 1976 confirmaba ésto al
DFAE en un dictamen, expresan-
do que «las esposas de ciudadanos

suizos en el extranjero asegu-
rados obligatoriamente, estaban
equiparadas a las esposas
residentes en Suiza de ciudadanos
suizos y por lo tanto estaban
igualmente aseguradas».

La Caja de Compensacién
en contradicciôn
consigo mismo

Esta era la interpretacion legal de
entonces. El fallo del Tribunal
Federal de Seguros del 6 de agosto
de 1980 représenta un cambio, un
vlraje. ^Puede un tribunal, en el

curso de los anos modificar su cri-
terio? Si, lo puede. Pero entonces
su nueva interpretacion no puede
ser aplicada retroactlvamente, a
situaciones de hecho, que el mismo

tribunal contribuyé a crear con
su interpretacion anterior.

La misma Caja Suiza de Compensacién

en Ginebra, que hoy afirma

que la situaciôn juri'dica nunca
camblô, encuentra tropiezos con
el viraje efectuado por el Tribunal
de Seguros. El 17 de marzo de
1982, informé a una de las seno-
ras tocadas por la nueva interpretacion,

que las «esposas de
ciudadanos suizos en el extranjeros
asegurados obligatoriamente
estaban equiparadas a las esposas

de ciudadanos suizos residentes
en Suiza». Très semanas mas tarde,

el 8 de abril, revocé, en un
nuevo escrito el anterior, e informé
a la consultante que, conforme a la

nueva interpretacion legal, lo
contrario de lo anteriormente comuni-
cado era vâlido.
A pesar de todo, la Caja de
Compensacién en Ginebra insiste im-
perturbablemente que nada ha
cambiado desde 1948. Es posible,
escribe a las reclamantes, que las
oficinas oficiales, ocasionalmente
hayan dado una informaciôn falsa;
pero de la «afirmacién de una
informaciôn falsa», las personas
tocadas no podian derivar ninguna
clase de derechos. La Ley y no la
informaciôn discrepante de la misma,

es la que détermina la posi-
cién legal del ciudadano.

Informaciôn falsa y
proteeeiön de la confianza
Pero de la «afirmacién de una
informaciôn falsa» no puede hablarse,
no solamente por el disparate gra-
matical de esa formulacion, ya que
nada se afirma, sino que se regis-
tra un estado de cosas.
El propio DFAE confirmé el 31 de
agosto de 1982, en su informe
oficial a la Comisién de Apelacién
del SVS/SI, que hasta el aiïo 1981

sus representaciones en el extranjero,

en base a las informaciones
proporcionadas por las autorida-
des, orientaban a los suizos del
extranjero, no solamente en casos
aislados, sino con carâcter general,

en la forma que hoy se califica
de falsa. Textualmente el DFAE
agrega: «Tocado por las informa-
clones errôneas estân, por consi-
guiente, no solo personas
individuates, sino toda la categorla cita-
da, esto es, todas las esposas del
personal del servicio exterior de la

Confederaciôn, como también las
de otros suizos del extranjero,
asegurados obligatoriamente». La
prueba de que la situaciôn es asf,
ha sido dado por lo demâs, hace
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tiempo, por el hecho de que segün
el DFAE su personal, desde los
Secretarios de Cancilleria hasta
los Embajadores, procedi'an, sin
excepciön, conforme a la antigua
interpretacidn, sin inducir a sus
esposas a adherir al seguro fa-
cultativo. En vista de este estado
de cosas, las mujeres tocadas ha-
cen valer el principio definido por
el Tribunal Federal, que, segün las

circunstancias, la «protecciön»
prima sobre el «principio juridico».

£,Privilegio para el personal
de la Confederaciön?
Estos requisitos se han cumplido.
Pero ello no hace desistir, sin

embargo, a la Caja de Compensaciön
en Ginebra, de su afân de querer
descartar a toda costa, el principio
de la protecciön haciendo referenda

a otros parâgrafos légales. Solo

que, mientras impera la furia de

esta batalla de parâgrafos, ocurre
repentinamente, un hecho total-
mente nuevo, con el cual este a-
sunto, que altos funcionarios del
DFAE califican de escandaloso se
convierte ahora en algo que ver-
daderamente lo es. El Consejo
Federal admite que ha ocurrido
una injusticia, pero, por ahora,
protege primera a su propio
personal. Adopta la siguiente resolu-
ciön: «Si a las esposas e hijos del
personal de la Confederaciön en el

extranjero, los anos que hayan pa-
sado alli como no asegurados, no
les fuesen reconocidos como aiîos
asegurados, por las instancias de
apelaciön del SVS/SI, entonces la
Confederaciön se harâ cargo de
los dahos ocasionados o que se
ocasionen a dichas personas, en
la medida en que se hayan produ-
cido por causa de informaciones
erröneas o incompletas de parte
de las autoridades federates». (AF

del 19 de mayo de 1982).

üPor que sölo los dahos del personal

de la Confederaciön y no
igualmente los de los Suizos del
extranjero, que no estân al servicio
del Estado perjudicados del mis-

mo modo por las informaciones
erröneas de las autoridades
federates? Es cierto que el Consejo
Federal tiene en su calidad de em-
pleador, obligaciones especiales.

Pero üacaso éstas lo eximen de la

obligaciôn de su responsabilidad
que esta inscripta en la ley federal,
y segün la cual, la Confederaciön
respönde por los dahos que un em-
pleado, en el desempeno de sus
funciones oficiales, causa a terce-
ros. Terceras personas en general,
no solamente al personal de la
Confederaciön.

Bùsqueda de una solucién
El Consejo Federal busca, desde

AM PARADEPLATZ ^
Pralinés, va
Züri-Leckerli, V
Gaufrettes,
Carrés
Confiserie- und viele andere feine Zürcher
Spezialitäten versenden wir in alle Welt.

Geben Sie uns Ihre Bestellung auf,
den Versand und alle Formalitäten
erledigen wir für Sie.
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luego, también una soluciôn para
las esposas de los suizos del
extradera que no son funcionarios.

Se tiene en vista una disposiciôn
transitoria en el marco de la ley del
SVS, que habria de ofrecer a todas
las mujeres tocadas por este
asunto, la posibilidad de adherir
con efecto retroactivo al seguro
facultativo. La Subcomislon Federal

del SVS/SI facultativo, ya se ha

ocupado con un proyecto sobre el

particular. En la sesiön de prima-
vera la Comisiön misma lo tratarâ
después de lo cual pasarâ a ma-
nos de los Consejeros. Pero, al

paso como hoy marchan las
Cosas, esta disposiciôn transitoria a
lo sumo podri'a entrar en vigor en
1984. Entretanto se niegan rentas
a las interesadas que las esperan,
y no llegan ingresos con los que
se habia calculado. A una senora
invalida, a la cual se habfa conce-
dido, segün la antigua interpreta-
ciön legal una renta de invalidez,
la Caja de Compensaciôn y la Ofi-
cina Federal de Seguros Sociales,
exijen ahora, en base a la nueva
interpretaciôn legal, ante la justi-
cia, la devoluciôn de los importes
percibidos por ese concepto -una
suma total de 37.000 francos.

Trasfondo
Las autoridades invocan el dere-
cho. Pero el cambio de la interpretaciôn

juridica efectuado el 6 de
agosto de 1980 por el Tribunal
Federal de Seguros no ocurriô por
razones de derecho. Ocurriô por
razones de conveniencia del pre-
supuesto nacional. Fue déterminante

para el mismo el procedi-
miento de consulta de la Oficina
Federal de Seguros Sociales, a

mano del Tribunal, y sobre el cual
éste basô luego su decision.

En dicho procedimiento de
consulta, la Oficina Federal de Seguros

Sociales sostenla la tesis que
la extension de la calidad de ase-
gurado a la esposa de un suizo
del extranjero asegurado obligato-

riamente, podria tener repercusio-
nes indeseables en relaciôn con
esposas domiciliadas en el exterior,

de empleados extranjeros en
Suiza. Segün el criterio de la Ofi¬

cina Federal entrarian as! en vi-
gencia las clâusulas de equivalen-
cia, contenidas en los acuerdos
celebrados por Suiza con otros
siete paises. De esa clausula de

PUBLICIDAD

Retiro en Suiza:
Un proyecto interesante
dConoce usted Aigle, una de las mas hermosas ciudades de la Suiza
românica? En la época medieval fue dotada de un imponente castillo,
transformado hoy dla en un Museo del vino, y de pintorescas callejuelas
que hoy han quedado como centra peatonal. Paralelamente ofrece las
mismas ventajas de una ciudad moderna con todos los comercios y ser-
vicios deseables. En una palabra, una ciudad pequena, tranquila, asea-
da y llena de vida, como ùnicamente se la encuentra en Suiza. Ubicada a

una altitud ideal de 400 métros sobre nivel del mar, goza de un clima be-
nigno, y de excelentes medios de comunicaciôn, existiendo cerca una
renombrada cancha de golf. Aigle se encuentra entre Montreux y La-

vey-les-Bains, a menos de media hora en automövil, de Lausana.

Estas ventajas excepcionales decidieron a un pequeno grupo de perso-
nalidades emprendedoras y entusiastas a crear, a sus puertas, un com-
plejo residencial, destinado principalmente a personas en retiro, de todas
las edades. Son muchos los que ven venir con aprensiôn el momento en

que, por cansancio, por pequehos achaques o simplemente falta de
energia, ya no podrân vivir sôlos, en sus actuates condiciones.

No hay nada mas penoso que tener que acomodarse al grupo anônimo
de un establecimiento especializado, perder su independencia y abdicar
de todo espiritu de decision e iniciativa.

Nada de eso ocurrirâ a los futuros residentes de la Comunidad de Aigle.
Cada uno elegirâ el apartamento de su gusto y se instalarâ con sus mue-
bles, su objetos familiäres, y si lo desea dispondrâ de un automövil. Cada
uno vivirâ segün sus gustos y hâbitos; podrâ salir cuando le agrade,
corner donde quiere (en su casa, en el restaurante de la Residencia, o afue-
ra), sin que nadie meta las narices en sus asuntos. Segün su tempera-
mento podrâ participar también en las actividades de un grupo de ami-

gos, organizar encuentros, exponer ideas y hacer sugerencias. Todo sin

costo adicional, a pesar de una construcciôn lujosa, de jardines y de nu-
merosas dependencias, y sobre todo, la seguridad que brinda el Servicio
Médico permanente, que le prestarâ atenciôn a la mayor brevedad, no

importa la hora del dla o de la noche. Por lo tanto usted no deberla
aguardar mâs para reservar una vivienda aqui. Particularmente los suizos
del extranjero que tienen en vista un ulterior retorno al pais, podrlan utili-

zar, entretanto, los apartamentos reservados, como lugares para habitar
de paso, en las vacaciones, o arrendarlos a terceros hasta el momento
en que ellos los utilicen por tiempo mâs prolongado o permanente.

^Cuâles son las ambiciones de los promotores? Que gracias a ustedes,
las personas de una cierta edad, puedan gozar de su retiro conservân-
dose optimistas y animosos, como lo suglere el nombre de la Residencia:
«Les Chênes Verts»!
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Nueva historia de Suiza y de los suizosequivalencia podria nacer para di-
chas esposas de trabajadores ex-
tranjeros en Suiza, un derecho a

que la calidad de asegurado del
marido también fuera extendida a
la esposa. En consecuencia la Ofi-
cina Federal de Seguros Sociales
temia «un peligro para el futuro fi-
nanciero de la obra social suiza».

La Oficlna Federal de Seguros
Sociales es la que tiene competencia
principal para la preparaciön de
los acuerdos bilaterales de Suiza
en materia de seguros sociales. La
mayoria de los siete tratados men-
cionados fueron concertados en
las décadas del 50 y 60, y todos
antes de 1975. qDönde estaba
enfonces la preocupaciön, hoy mani-
festada, de la Oficina Federal, por
el futuro financiero de la obra
social suiza? Cuando la Oficina
Federal negociö, en aquel entonces,
los siete acuerdos interestatales
de seguro social, incluyendo en
ellos la cla'usula de equivalencia,
no se percatô que a raiz de ello
podrlan producirse consecuencias
indeseables, en relaciôn con la ley
de SVS/SI. De lo contrario hubiese
incorporado las necesarias réservas

en los tratados, como lo hizo
con respecto a otros casos y también

en 1979 en el acuerdo de
seguro social con Noruega. Cuando

se concluyô en 1979 el acuerdo

con Noruega, la Oficina Federal

advirtiö que la clausula de e-
quivalencia repercutiria en forma
indeseable mientras tuviera validez

la antigua interpretaciôn juri-
dica referente a las esposas de los
asegurados obligatorios del ex-
tranjero, y el Tribunal de Seguros,
por su lado, aùn no habla efectua-
do el cambio de la interpretaciôn
legal.

Las esposas suizas del extranjero
a las que atane el asunto, tienen
que expiar la culpa de los errores
que la Oficina Federal de Seguros
Sociales cometiô al preparar los
acuerdos bilaterales de seguro
social.

Una osada realizacion a nivel
federal

"'i

NOUVELLE
HISTOIRE DE LA SUISSE

ET DES SUISSES I

IWOTIAUSAM^E

Como muchas veces los detalles y cir-
cunstancias de la vida cotidiana se ig-
noraban, la historia se ensenaba por
los datos de las batallas, de los even-
tos diplomâticos importantes, las grandes

catàstrofes, las revoluciones. Hoy
dla existe una mayor sensibilidad
trente a los hechos de la vida econo-
mica, social y cultural.
En la «Nueva Historia de Suiza y de
los Suizos» se han conciliado estos
aspectos, con lo cual esta obra colec-
tiva se ha convertido en el aconteci-
miento literario helvético del ano. Esto
tanto mâs, porque por primera vez, un
libro de historia de Suiza aparece si-
multâneamente en alemân, francés e
italiano. Se évité asi todo patriotismo
regional, aunque los 11 autores, no
siempre encontraron fâcil exponer
ciertos escollos en el desarrollo territorial

de Suiza, en el curso de los siglos,
ya que los mismos no son experimen-
tados del mismo modo, por ejemplo,
por los berneses que por los vau-
denses.
Once historiadores: Georges Andrey,
François de Capitani, Pierre Ducrey,
Peter Gilg, Peter Hablützel, Hans-Ulrich
Jost, Martin Körner, Ulrich im Hof, Guy
Marchai, Nicolas Morard y Roland
Ruffieux, trabajaron, a partir de directi-
vas elaboradas en comün, bajos los

auspicios de un comité cientifico pre-
sidido por Jean-Claude Favez, profe-
sor de historia contemporânea en la
Universidad de Ginebra.

La obra compléta consta de très tomos
con mâs de 350 pâginas cada uno.
El primer tomo nos conduce desde las

antiguas civilizaciones hasta los co-
mienzos de nuestra independencia y
el momento culminante del poder mili-
tar (desde la historia primitiva hasta
los principios del siglo 16).
El segundo tomo nos présenta a Suiza
durante su evoluciön estructural, sus
reformas, su crecimiento, el fin del an-
tiguo régimen y la creaciôn de la Con-
federacién (1515-1848).
El tercer tomo comprende la historia
moderna y la vida contemporânea (de
1848 hasta nuestros dias).
«Hemos preferido esta formula a la de
un tratamiento temâtico -déclaré
Jean-Claude Favez- colocando as!
los datos diplomâticos, economicos y
culturales, en primer piano y a Suiza
en el centra del contexto europeo. No
es solamente la historia de una élite
social, sino también la del pueblo y de
las masas, que no dejaron necesaria-
mente archivos para la posteridad».
En cuanto a las ilustraciones, se ha
cuidado particularmente que las mis-
mas reflejen nuestra diversidad federal,

diversidad directamente vivida, ya
que autores de lengua alemana, fran-
cesa e italiana han participado en la
creaciôn de esta obra.
El primer tomo aparecié en noviembre
de 1982, el segundo en febrero de
1983 y el tercero estarâ disponible a
partir de abril proximo.
La obra abarca en total mâs de 1000
pâginas, 550 ilustraciones, cuadros si-
népticos y mapas.
Los Suizos del extranjero tienen la

oportunidad de adquirir la «Nueva
Historia de Suiza y de los Suizos»,
hasta el 30 de abril de 1983 al precio

En vista del interés suscitado por el
articulo aparecido en el numéro de
diciembre de 1982, referente a la 1a

Bienal de Pintores Suizos del extranjero,

nos complace comunicar que
la direccion de la Galena que organize)

dicha exposieiön es:

La Maison des Arts
CH-1026 Denges Lausana

Para su informacion esta prevista la
realizacion de una segunda Bienal
en 1984.
Oportunamente nos sera grato infor-
mar al respecto.
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